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	ASOCIACIÓN ASPERGER MADRID


RECURSOS DE LOS ALUMNOS CON SÍNDROME DE ASPERGER 

Y OTROS TRASTORNOS DE LA COMUNICACIÓN EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
1.- CONSIDERACIONES GENERALES

1.A.- Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 

Los alumnos con Síndrome de Asperger y otros trastornos de la comunicaciónafines a él (Trastorno del aprendizaje no verbal, Trastorno semántico-pragmático, entre otros), en función de sus características, suelen englobarse dentro del grupo de alumnos que precisan intervención y apoyos especializados durante la etapa educativa. Para recibir dichos apoyos, es imprescindible recibir, a través de  una evaluación llevada a cabo por los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (ver el siguiente párrafo), un dictamen que determine que son Alumnos con Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

El Síndrome de Asperger (SA) se considera incluido dentro de los Trastornos Generalizados del Desarrollo, y por ello, de acuerdo con la ordenación interna de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid (CM), pueden aprovechar recursos destinados específicamente a este colectivo (Equipo Específico de atención a  alumnos con TGD, Centros de escolarización preferente en TGD, etc).

1.B.- Sobre los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica

(Información sacada de la Circular Anual de Centros Docentes)

Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica son los responsables de la Orientación Educativa en las etapas de Educación Infantil y Primaria. En Institutos de Educación Secundaria, esta función está encomendada a los Departamentos de Orientación. Los equipos están organizados en sectores, desarrollando el asesoramiento, apoyo y colaboración con el profesorado para la mejora de la calidad educativa, con especial dedicación a las necesidades educativas especiales del alumnado. 

Hay tres tipos de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (E.O.E.P’s):

· Atención Temprana (EAT). Intervienen, principalmente, en las Escuelas Infantiles (0-6 años).

· Generales (EOEP). Desarrollan su actuación en los centros de educación infantil y primaria (3-12 años).

· Específicos de Discapacidad motora, discapacidad visual, discapacidad auditiva y alteraciones graves del desarrollo (EOEP Específicos). Tienen competencias en la orientación específica de las discapacidades respectivas, en todas la etapas educativas. Su ámbito de intervención es regional. Prestan apoyo a los equipos anteriores, y a los Departamentos de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria
Los E.O.E.P. cuentan con profesionales de distinto perfil (profesorado de la especialidad de psicología/pedagogía, profesorado de formación profesional de servicios técnicos a la comunidad, maestros especialistas en pedagogía terapéutica y/o audición y lenguaje, entre otros), correspondiendo la dirección técnica y supervisión a las Jefaturas de Servicio de las unidades de programas educativos de las Direcciones de Área Territorial, de acuerdo con las directrices de organización y funcionamiento elaboradas en Circulares Anuales de la Dirección General de Centros Docentes. 

http://www.madrid.org/orientacion/circular_anual/circularanual.htm.

Las funciones que tienen encomendadas estos equipos, apuntan a un modelo de intervención centrado, fundamentalmente, en el apoyo continuado a los centros y su profesorado en la adopción de medidas de atención a la diversidad y en tareas concernientes al proceso de adaptación del currículo que el alumnado con discapacidad pudiera precisar, así como una concepción del sector basada en la complementariedad de las actuaciones de los distintos servicios públicos que en él se ubican. Desde una dimensión preventiva y compensadora, los EOEPs desarrollan actuaciones en el sector a fin de identificar las situaciones y circunstancias de riesgo o desventaja, detectarlas tempranamente y facilitar la intervención adecuada. Como miembros de las Comisiones de Escolarización, participan en la asignación de plaza escolar a los alumnos con posibles necesidades educativas específicas que se incorporan al sistema educativo, tanto en periodo ordinario como a lo largo del curso colaborando en la tarea de distribución equilibrada de dicho alumnado en el conjunto de centros sostenidos con fondos públicos. 

Los Equipos de Orientación y Psicopedagógica tienen la competencia de realizar la evaluación psicopedagógica de los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad, sobredotación o trastornos de la personalidad o la conducta, la determinación de modalidad educativa y la propuesta de escolarización que consideran adecuada, en base al conocimiento del alumno y de los centros del sector. 

Todos los centros concertados tendrán un profesional del equipo, de referencia en el EOEP. A principio de curso, estos profesionales se pondrán en contacto con la dirección del centro y el orientador, cuando lo haya, para informar del procedimiento y objeto de la posible colaboración del equipo.

1.C.- Modalidades de escolarización: 

a) Centros Ordinarios: Suele ser la recomendada en casi todos lo casos, puesto que, con los apoyos adecuados, los niños con SA pueden seguir el programa general y adquirir los mismos conocimientos que sus compañeros de curso. 

· Centros privados: No tienen obligación de prestar apoyo a alumnos con Necesidades Educativas Especiales.
· Centros sostenidos con fondos públicos: Todos los centros sostenidos con fondos públicos, sin excepción, están obligados a solicitar y proporcionar a los Alumnos con NEE los apoyos necesarios, siguiendo las indicaciones de los Equipo de Orientación.
· Escuelas Infantiles (0-3 años; excepcionalmente, de 0 a 6 años)

· Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria (3-12 años)

· Institutos de Educación Secundaria (12-18 años)

· Centros privados concertados (3-18 años, según los casos).

b) Centros de Integración Preferente en TGD: Forman parte de una experiencia piloto de la CM. Son centros ordinarios (públicos o concertados) que disponen de un aula de apoyo para la atención a alumnos con TGD. El número máximo de alumnos es aproximadamente de 5 por centro, y dispone de un Maestro de Audición y Lenguaje y/o un Técnico Especialista III.

c) Centros de Educación Especial: No se considera la opción más apropiada para los alumnos con SA, pero tampoco debe descartarse como recurso excepcional en aquellos casos concretos en los que las exigencias de convivir en un centro ordinario sean excesivas para el alumno.

1.D. Obtención del Título de Graduado en ESO:

Cuando las adaptaciones curriculares (ver más adelante) son significativas y se llevan a cabo sobre materias fundamentales, los alumnos pueden obtener igualmente el Título de Graduado en ESO (ése es el objetivo perseguido con la realización de las adaptaciones), aunque se especifica “con adaptaciones”, indicando las áreas en las que se han realizado. 

2.- OBTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ALUMNO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

2.A. Diferencia entre Certificado de Minusvalía y dictamen de Alumno con NEE 

La obtención del dictamen de alumno con NEE es independiente de la obtención del Certificado de Minusvalía. Éste es un certificado con validez administrativa que permite el acceso a subvenciones, ayudas, desgravaciones fiscales y otras ventajas, pero que no determina la modalidad educativa ni es obligatorio.

2.B. Alumnos Escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos: 

Los padres o los profesores del centro donde cursa estudios el alumno deben contactar con el Orientador del EOEP o EAT del sector. Todos los centros públicos de la CM reciben asesoramiento presencial del Equipo, aunque sea con frecuencia quincenal. En el caso de los centros concertados, existe también un EOEP de referencia en el sector en que se ubica el centro, que debe coordinarse con el orientador o psicólogo del centro si lo hubiera, y con la dirección del mismo a principio de curso. 

El EOEP es el encargado en todos los casos de llevar a cabo una evaluación del alumno y determinar la necesidad de intervención, emitiendo si es oportuno el dictamen de “Alumno con Necesidades Educativas Especiales”. La consideración de un niño como “Alumno con Necesidades Educativas Especiales” lleva consigo la obligación por parte del centro de :

a) Realizar una Adaptación Curricular Individualizada (A.C.I), atendiendo a las características y necesidades del alumno y siguiendo las indicaciones de los equipos de orientación. La adaptación debe quedar recogida en un documento prescriptivo, a disposición de la Inspección Educativa.

b) Establecer los apoyos necesarios de logopedia, PT u otros .

Cuando se sospecha que un alumno pudiera presentar Síndrome de Asperger u otro Trastorno Generalizado del Desarrollo, en cualquiera de sus variantes, el Orientador y el centro escolar pueden pedir el asesoramiento y colaboración del Equipo Específico de Trastornos Generalizados del Desarrollo de la CM para precisar el diagnóstico, definir los apoyos y colaborar en la propuesta de adaptaciones curriculares específicas. No obstante, la intervención por parte del EOEP no debe en ningún caso supeditarse a recibir el asesoramiento del Equipo Específico.

Transiciones de Etapa: Cuando se produce un cambio de etapa, El EOEP debe hacer una valoración del alumno. En una reunión presencial, el informe general de derivación debe pasarse del Orientador de educación primaria al de secundaria.

2.C. Alumnos escolarizados en Centros Privados y Escuelas Infantiles privadas, así como niños no escolarizados

Los EOEP o EAT  tienen también obligación realizar las evaluaciones pertinentes de estos alumnos, y determinar la modalidad educativa más conveniente. El acceso al EOEP o EAT pueden facilitarlo los servicios de atención de la Consejería de Educación, las Juntas Municipales a través de Área de Educación, los servicios de inspección educativa, o los propios centros donde está escolarizado el alumno.

Los Centros de Atención Temprana de la CM, donde reciben asistencia y terapia los niños de edades comprendidas entre 0-6 años fuera del ámbito escolar, pueden también solicitar la valoración, generalmente a través del EAT. 

3.- ELECCIÓN DE COLEGIO

Cuando se plantea la necesidad de un cambio de modalidad de escolarización o de centro escolar, el EAT, el EOEP, o el Equipo Específico, son los que pueden aconsejar a los padres el centro más adecuado a las características del niño. Como criterios generales, deben ser colegios pequeños, con trayectoria en atención a la diversidad, y que cuenten ya con apoyos especializados adecuados. 

En los casos de alumnos con NEE, las zonas de influencia o proximidad de cada colegio son mucho más amplias que las de los niños que van por la vía ordinaria.

4.- REALIZACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES

Una vez que el alumno ha sido evaluado por el Orientador del centro (o por el Equipo Específico de TGD, según los casos), debe establecerse la frecuencia y tipo de apoyos necesarios, así como llevar a cabo la Adaptación Curricular Individualizada (A.C.I) pertinente.

Etapa infantil y primaria: En Infantil y Primaria la realización de las ACI es competencia del tutor y los profesores de apoyo de Educación Especial (Maestros de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje). El orientador del EAT o EOEP que atiende el centro también participa en la propuesta de criterios y procedimientos.

Institutos de Educación Secundaria: En Secundaria la realización de las A.C.I. está regulada de manera que intervienen en el proceso el Departamento de Orientación y según su composición los siguientes profesionales: 

· Orientador: Participación en la planificación y desarrollo en colaboración con los departamentos didácticos y las Juntas de Profesores

· Profesores de apoyo a los ámbitos: Participación en la planificación, desarrollo y aplicación

· Maestros y maestras de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje: Colaboran con los departamentos didácticos y las Juntas de Profesores para elaborar la propuesta de criterios y procedimientos para desarrollo de las A.C.I y realizan actividades educativas de apoyo.

5.- ESTABLECIMIENTO Y OBTENCIÓN DE LOS APOYOS NECESARIOS

La legislación vigente referida a los apoyos escolares es del año 1990, anterior a la aprobación de la LOGSE. En ella figura un profesional por cada 6-8 para profesores Pedagogo Terapeuta (PT), 1/20-25 para Maestro de Audición y Lenguaje (AL) e incluye Técnico especialista (TE) en proporción 1/15-20. En todos los casos habla de problemas emocionales de carácter grave y no de TEA o TGD porque esa terminología no está incluida. No obstante, la organización del establecimiento de los apoyos en el ámbito de la Comunidad de Madrid está regulada por la Dirección General de Centros Docentes a través de las correspondientes Circulares Anuales (http://www.madrid.org/orientacion/circular_anual/circularanual.htm) 

La solicitud de apoyos la tramita el centro educativo con la participación del Orientador. En los casos en que no haya suficientes alumnos en un centro, los profesionales especializados pueden compartirse con otros centros, por lo que no puede esgrimirse la falta de alumnado con NEE como excusa para no poner profesorado de apoyo a disposición de un alumno. 

Por lo que respecta a las funciones de los Técnicos Educativos (TE III), como regla general dentro de la ordenación de la Dirección General de Centros Docentes de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, cuando se trate de centros ordinarios que no sean de integración preferente en TGD, sólo se podrán solicitar técnicos con carácter excepcional y de forma transitoria. Con frecuencia, las necesidades del alumno aconsejan la intervención de un TE en recreos y tiempos no estructurados, así como para desarrollar programas de intervención en habilidades sociales y autonomía personal. La petición la realiza el centro educativo con el apoyo del informe del EAT, EOEP y/o el Equipo Específico en TGD; lamentablemente, en pocas ocasiones se atiende la solicitud, alegando falta de presupuesto y/o de personal. Éste es un recurso fundamental en el apoyo a alumnos con Síndrome de Asperger, por lo que debe constituir un punto importante en el planteamiento de reivindicaciones futuras para este colectivo en la Comunidad de Madrid.
En Centros de Educación Secundaria, el apoyo se circunscribe al Pedagogo Terapeuta, puesto que el apoyo en Logopedia se destina exclusivamente a Centros de Integración Preferente de Sordos. Por otra parte, los PT tienen asignadas las tareas de refuerzo en las áreas académicas consideradas fundamentales (Lengua y Matemáticas), por lo que dejan sin apoyo otros objetivos importantes de la etapa (escritura, estructuración de tareas, socialización....). Por lo tanto, el establecimiento de vías alternativas y flexibles de apoyo constituye también un aspecto a mejorar en la organización de la Etapa Secundaria. 

Bachillerato y Formación Profesional:  el Real Decreto 696/1995 de 28 de abril (Art. 16, sobre Escolarización en Bachillerato y F. P. reglada establece: “El MEC velará para que los centros de educación secundaria y en su caso los centros específicos de formación profesional, cuando escolaricen en los niveles de enseñanza postobligatoria a alumnos con NEE que hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria, cuenten con los medios personales y materiales necesarios para que estos alumnos puedan proseguir sus estudios con las adaptaciones curriculares pertinentes”. Sin embargo, una vez superada la etapa obligatoria de educación no hay una regulación clara del establecimiento de los apoyos por parte de la Consejería de Educación, aspecto éste también que debe reclamarse por parte de los afectados. En general, los alumnos siguen con los apoyos ya establecidos en la etapa de la ESO. 

Selectividad:  Debe realizarse con las adaptaciones necesarias, en función de las características del alumno. 

6.- RECLAMACIONES Y RECURSOS

Los padre y profesores tienen el derecho a presentar cualquier queja o reclamación cuando consideren que no se están atendiendo adecuadamente las necesidades de los alumnos. Para ello, están establecidos los siguiente cauces:

1.- Reclamación ante la administración de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, haciendo referencia al área territorial (Madrid Capital, Madrid-Oeste, etc). Hay que pedir cita y reclamar en:

· Inspección Educativa (quejas relacionadas con mal funcionamiento del colegio o de las instituciones)

· Unidad de Programas Educativos de cada Dirección de Área Territorial (gestión de recursos, cambios de modalidad de escolarización, presión para conseguir profesorado de apoyo, etc)

2.- En caso de que los derechos del niño sean desatendidos, debe presentarse reclamación  a las siguientes instituciones, y hacer llegar una copia de la denuncia a la administración educativa:

· Defensor del Menor

· Fiscalía de Menores.

7.- LEGISLACIÓN

El marco jurídico, por el momento, viene definido por la LOGSE: Ley 1/1990, BOE 4/10/1990.

· RD 236/90 (BOE 2/10/1990): Sobre las proporciones profesionales-alumnos con Necesidades Educativas Especiales.

· RD 696/1995 (BOE 131): Ordenación de la Educación de los alumnos con NEE.

· 29/04/1996 (BOE 132, 31/05/1996): Resolución de la  Dirección general de centros sobre la organización de los Departamentos de Orientación en los Institutos de Educación Secundaria.

· Orden 14/2/96 sobre evaluación de los Alumnos con NEE. BOE 23/2/1996; corrigendum: BOE 5/4/1996

· Ley 13/1982 (BOE 30/4/1982): Ley de Integración Social de los Minusválidos.

· Ley 51/2003, (BOE 3/12/2003), Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Madrid, Diciembre de 2004.

